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_ BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
, E PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

¡tac. íes, Cansrins y ie- 
. insular, a los veinte dias 

en ellas no cu dispusiese otra cosa. (Código

orao 803 obligatorias para la capital de 
Ic m d,«mA :Cau, oficis^nente en ella, y desde cuatro 

16 de 1%?). ‘ ‘18 Pn®blo8 de la misma provincia. (Ley de 3

Inmediatamente qualoe señores Alcaldes y Secretarios reciban et te 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que so fija un ejemplar en el sitio <# 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán " sjo su más estrecha responcabllL 
dad, de conservar los números di .te Bo l e t ín , coleccionados orde- 
nadamento para au encuadernación, que deberá verificarse al final 
do cada semestre.

\?ARTE o f ic ía l  
----------¿na boihv Don Alfonso xni D- e-Y S. M. la 

ti rrias r Ct°rÍa Eu^enia- S- A- R- el Príncipe 
Pamir11^^8 y ^emás personas de la Augus- 

^lud la cont’n“an sin novedad en su impor- 

l^****1*»»»^,._ (baceta 16 abril 1928).

■^s e c c ió n  s e g u n d a

^¡E^O ■ Núm- 1-798.

80 CIv¡i d e l a  ramm d e z a s a io z á  
^ti.Oh —

s par a la protección de animales 
(Hs..,, y plantas.

dUs i V 1 laS Madrid”, correspondientes 
^b'1 y 1~ । ac^uaí’ se publican, con 

-|M'l|ación";' 1,1 mísmo, por el Ministerio de la 
'>■ ■' a"disposiciones legales:
Hb’iií^d'os DCn^; Ea Residencia del Consejo 
! (,ste'\| ■' : x' '?• de 26 de diciembre de 1925,

Par-. ','llstei‘'0 la facultad de redactar un Rie- 
' ' J>rd^cción de animales y plantas, 

i en toda la Nación a esta
h:'^inii yué ^.'',',ando de utilidad pública las Aso- 
l 'M, ' ConriJ^911 lin divulgar y arraigar los 

f(A^e D-h-1 (‘ntes a ’a citada protección, previ- 
4 NtbtírarIae 'j,^-r1uNr talés Asociaciones, y aun 

-as otros países, se nombra- 
u dependiente de este Dqxirtamento,

'que propusiera el Reglamento que había de determi
nar la intervención de las Autoridades y sus Agen
tes y las atribuciones de los Patronatos encargados 

ven provincias de promover el castigo de las infrac
' ciones y el premio de los actos meritorios.

Abierta una información pública para que las en
tidades culturales a que se alude en la disposición de 
la Presidencia antes mencionada aportaran los ele
mentos de juicio necesarios,-y, después de meditado 
estudio, se ha redactado el Reglamento que se some
te a la aprobación de V. M? y que debe reputarse 
como el avance tal vez más progresivo que en este or
den de las actividades humanas se registra, así en 
Éurópa como en Norte y Suramérica, puntos donde 
se ofrecen a este fin los módulos más depurados.

Consiste, en síntesis, en aplicar la intervención ac
tuante del Poder ejecutivo que tiene su represen
tación máxima len un Patronato central, al que se 
dota de los elementos precisos, y al que secundarán 
Patronato^ provinciales y locales, para que dentro de 
la órbita de acción que a cada uno le es propia coo- 
]>eren a la finalidad que se persigue de remover el 

■ espíritu ciudadano en defensa ele los animales y 
¡ plantas. .। Como Patronato de Honor figuran en el mismo 

S. A. R. el Srmo. Sr. Principie de Asturias y Sus
, Altezas Reales las Infantas Doña Beatriz y Doña 
’ Maria Cristina, y también el ¡Embajador de Portu

gal, en atención a que uno de los fines de este Patro- 
uíito ts la Confederación internacional de todas las 
instituciones de. esta índole que figuran en la Pen
ínsula ibérica y como lazo de unión entre las mismas.

'Tales son, Señor, las líneas generak-s del Regla
' mentó que el Ministro que suscribe, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, tibie el honor de someter a 
la aprobación de V. M.
, Madrid. 11 de abril de 1928. — Señor: A los 

i R. P. de V. M., Scveriano .Martínez Anido, •'
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REAL DECRETO

Núm. 684.
De acuerdo con Mi Consejo d)e Ministros y a pro

puesta del de Gobernación, ,
Vengo en decretar lo siguiente: ,
Se aprueba el adjunto Reglamento para el régimen 

y funcionamiento de los Patronatos para la protec
ción de animales y plantas. .

Dado en Palacio a once de abril de mil novecien
tos veintiocho. — Alfonso. — El Ministro de la Co- 
bernación. Severiano Martínez Anido.

I
REGLAMENTO

por que ha de regirse el Patronato Central para 
la Protección de Animales y Plantas.

CAPITULO PRiIMfERJO
PATRONATO DE HONOR

Artículo l.° El Patronato de Honor para la pro
tección de los animales v de las plantas lo compon
drán: S. A. R. el Srmo. Señor Príncipe de Astu
rias SS. AA. RR. las Infantas Doña Beatriz y Dona 
María Cristina y el Exdmo. Sr. Embajador extra
ordinario y Plenipotenciario de Portugal en España.

'CAPITULO II
PATRONATO CENTRAL i

Sección 1.a — Su nombre, fines y orgímisación.
Artículo 2/' Bajo el titulo de “Patronato Central 

pa-ra la proteción de los animales y plantas queda 
constituida en el Ministerio de la Gobernación una 
.Entidad oficial, cuyos fines, organización y desenvol
vimiento serán regulados en el presente Reglamento.

Artículo 3.yf Constituirán los fines de este 1 atro- 
nato los que sean consecuencia de la función tuntiva 
que debe realizar el Estado para la protleCcióii y de- 
fensti de los animales y de las plantas. .

Artículo 4.° Para la consecución de semejantes 
fines, el Patronato Centml se regirá por las disposi
ciones que se expresan a continuación, existiendo 
además unos Patronatos provinciales y locales, cuyo 
contenido y alcance serán igualmente establecidos en 
Artículos posteriores.

Sección 2.n — Su constitución.
Artículo 5.” El Patronato Central se constituirá 

con un Presidente, un Vicepresidente, un Vocal-Se
cretario y diez y nueve Vocales, sin perjuicio del 
aumento o disminución que el Ministro acuerde.

Artículo 6.° La Presidencia dlel. Patronato Central 
corresixinderá siempre al excelentísimo señor Minis
tro de la iGobernación.

La Vicepresidencia, a un Director genertd o a un 
|;efe de Sección del mismo Departamento.

" Será Secretario el Vocal que designe el Patronato.
Los cargos de Vocales serán provistos pot elec

ción directa del Ministerio de la Goliemación. j

Sedión 3.R — las retmípncs y debates.
Artículo 7." Las reuniones del Patronato Central 

se celebrarán en el Ministerio de la Gobernación, 
siendo obligatoria la asistencia a ellas de todos los 
miembros que lo constituyen.

Articulo 8.» La falta a tres 
consecutivas, sin 'haberse excusado i ^gtituid0 
motivo de destitución eii el cargo, } at0 
podrá sier ndmbrado miembro del; ‘ jjIiarias y 1

Artículo 9." Las «uniones serán se^ 
traordinarias. Las primeras se ce -^re 
mente, en los meses de mayo y 11(* iC-a ¿el L 
año; las segundas, cuando la l-'ts ]as P6150’ 
nato Central lo disponga o lo acné , uonor- a 
iidad’cs que constituyan el Patrona ^uni0116

Artículo 10. Las convocatorias a b Sr¡a5) se a 
sea a las ordinarias, ya a las exti-v ^cipac1 
rán, por lo menos, con veinte dia^ - 
la fecha en que hayan de celebrarse. ^.as a qu

Artículo 11. Hechas las com* ; jos 'TO 
refiere el artículo anterior, cualqu ‘^g^ral rL5¡. 
bros que constituyen el Patrona exp
elevar, por escrito, la la PresidienU; pertino' " 
clones sobre las iniciativas que ona¡to- laSe 
en las que dleba entiender dicho ; en 'a

Estas exposiciones deberán sei con d;cZ 
cretaría del Patronato, por lo reuni011 
die anticipación a la fecha en quc 1 
celebrarse. , , , .a i fijad0

Artículo 12. Cuatro días antes de^.J^ 
reuniones, en todo caso, delicia joS niie 
piar del “Orden d)el día” a cada uno s
del Patronato Central. .)Uedle

Si algún Vocal del Patronato no l ^¡nu»1 
la reunión le será permitido em ni ■ TO ¿6 
Secretaría de anjuél, antes de la ,ej "Di 
lugar, sobre alguno de los extrcín a vot^& 
día”, pero sin que tal opinión bU iones 01

Artículo 13. Tanto en las trat^
tomo >en las extraordinarias no 1 e| -for 
Cuestiones que aquellas que fií^, presidei1€ . 
día” o constituyan iniciativa de ' 
tiva o de la de honor. . qUe se
. Artículo 14. En todos los de n ¿prn05 , 
van la Presidencia deberá concccleí < 
y dos en contra de la cuestión de < p^1
" Para todo lo demás, el regm11'1 de 1:1 ,
quedará sometido al prudente a 
dencia. . iue coi1511 ’ u

Artículo 15. Todos los senoies q
Patronato Central tendrán voz v e poi ¡f# 

Los acuerdos se tomaran siempr ,y,
de votos, no pudiendo abstenei hc ^toS p den'1 
Voc^l, aunque sí podrá form" la - 1)or£lS sb 
res dentro de las cuarenta y ot - lertif^Í! 
a la fecha en que se tomie el acue E para 1 ,

La única justificación que P.1'^ co^^ljid0.,^ 
que el voto fie formulo en tic i _ e^)t je 

- exhibición dlel recibo corresponu fuiste 
el Registro general de entrada d 1 
Gobernación. .J*

Sección 4." — De los cargos aei

Apa r t a d o  A.

. Del Presidente
. i -i pat1'013^

Artículo 16. El Presidente .¡^af 
será el único facultado para a ¿eI , j ¡i 
o cuestiones que figuren en el fichú , 1» 'jeArticuló ti. U representación 0^ 
hato la tendrá siempre la IT|eS1 v en a 
drá delegar en el Vicejiresidcnt0’ , 
éste, en cualquiera d¡e los Vocw16 ■
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Apa r t a d o  B.
Del Vicepresidente.

X'qiip Vicepresidente (ejercerá las fun-
Xal ]] '1.1 delegue la Presidencia, y de un modo 
i Noi evara ordinariamente la firmal y dlespacho 

'*Uc Sea consecuencia de la actuación del

Apa r t a d o  C.
. , Del Vocal Secretario.

Mrá J'0 El Vocal Secretario del Patronato

, El cito-T10!1 de las actas db las reuniones.
pto es 4lmiento. de los acuerdos del Patronato en 
i ^chb Clu.upbmiento afecte a la marcha admi- 

,r levará ? * e J?8 antecedentes del Patronato, y 
»resos v' yta,nbién la cuenta y razón de los in- 

que justificará -en forma regla-

i'1 c* Mil.'20‘ Secretaría quedará establecida 
Xtiv^erio de la Gobernación. 

Apa r t a d o  D.
De los VotWs.

¡í'Xa b 1' • Vocales del Patronato Central 
,llClativa o por el consejo de las Asocia- 

l'a'1 INh2t<^ntcn• deberán aportar cuantas ideas

• Del Pleno del Patronato y de sus fa- 
K. «lidiad es.

torL i ^instituirán el Pleno del Patronato 
JS los individuos que de derlecho lo in- 

S'X 23 c
lo/ PrOni "., S°n sus facultades:

b .''\er creación y desenvolvimiento de 
A - y (i.a- ^^’^iones que tengan por fin la pi'o- 

nA' ( en9a de los animales y plantas.
^''ner ]a corrección de aquellas Asociacio- 

cumplir el fin mencionado, 
^tii °S ^'nites (le sus Estatutos.

''' Perii nl;ir i)Or Propia iniciativa cuantos actos 
¿uXi-oi"’llles l^ra conseguir lo que es objeto 

^fon '1Ue s’1‘ve titulo.
i,-b. éstas sobre modificaciones legislativas, en 

^osas aLeclen a aquellos fines, pudiendo hacer 
vi .lhll)ue,stas al Ministro de la Gobernación 

XderT"1' 0 óste las crea aceptables, las eleve a 
< del Consejo.

pe .-i i* vulgarizándolos ¡)or cuantos nte- 
Vr?'que T 3 ^°S oouoci’uientos legales, preci-

ciudadanos tengan conciencia, de sus 
VA. biSc¿ '^Pccto a los animales y plantas.
V!ls í^eini '’i1' después de que la Comisión ejecuti- 

]• Su iutorme y propuesta—las iniciati- 
T'-111 l^io 2 lrectamente por las Asociaciones que 
Sí. amparo de este Reglamento.

a ^ás alta inspección de las Asocia- 
Lha5 P^'a comprobar que cumplen sus 

11)11 ar la propaganda que sea necesaria 
su cometido.

A ínter??er la celebración de Congresos Nacio- 
95 enti(| a?onal.es 7 d intercambio de relaciones 

ades de los demás ¿países en las que se

cumplan fines eemejantes a los de las Asociaciones 
■antedichas; y

10. Cualesquiera otras de la misma índole.
Artículo 24. También corresponderá al pleno del 

Patronato Central la proposición al Ministro de cuan
tas resoluciones deban adoptarse sobre reclahnaciones 
entabladas contra acuerdos de los Gobernadores ci
viles o de los Alcaldes, en funciones de Presidentes 
de sus irespectiws Patronatos provinciales o locales.

Artículo 25. Anualmente el pleno elevará al Mi
nistro de la Gobernación una Memoria, para su 
aprobación, en la que constarán reflejados claramen
te los resultados de su actuación durante el año.

SíVción 6.a—De la Comisión ejecutiva del Patronato.

Artículo 26. Existirá una Comisión ejecutiva, del 
-Patronato Central, constituida jxir cinco de sus 
miemil>ros. , .
• Artículo 27. Desempeñarán los cargos de Presi
dente y Secretario de la Comisión ejecutiva el Vice
presidente y Secretario, respectivamente, del Patro
nato Central. . ., ,

¡Los otros tres miembros de la Comisión serán 
designados por el propio Patronato.

Artículo 28. En caso de enfermedad o ausencia 
del Presidente de la Comisión hará sus veces el Vocal 
más antiguo, y cuando tengan todos la misma anti
güedad, el de más edad.
' En sustitución del Secretario, por iguales causas, 
ejercerá sus funciones uno cualquiera de los Vocales.

" Artículo 29. Todos los que constituyan la Comi
sión ejecutiva del Patronato Central deberán tener 
su residencia fija en Madrid. , , .

Artículo 30. (La Comisión ejecutiva —si tiene 
asuntos de que tratarr— se reunirá, por lo menos, una 
<Vez al mes, siendo convocada por su Presidente. *

Artículo 31. .Además de las reuniones mensuales, 
Ha Comisión ejecutiva celebrará cuantas otras estime 
pertinentes d Presidente de la misina, o a petición 
de tres de los miembros que la constituyan. ,

En este último caso, los so-licitantes deberán for
mular la petición por escrito, dirigido al Presidente.

Artículo 32. La Comisión ejecutiva tendrá a -su 
cargo:

1 .1 Estudiar, discutir y elevar propuesta al pleno 
sobre todas las iniciativas que sean presentadas para 
el mejor cumplimiento de los fines, propios del Pa
tronato Cent-ral, ya sea por sus miembros o por las 

. Asociaciones.
. 2.° Dar cuenta del resultado de. sus deliberacio
nes, por medio de su Presidente, al Presidente del 
Patronato.! -

3 .° Cumplir los acuerdos del Patronato para los 
cuales no baste el corriente diligenciado.

4 .° Pro-poner a la Presidencia del Patronato cuan
tas resoluciones estime pertinentes a sus fines, y 
que sean de verdadera urgencia,-dando cuenta de 
ellas al Pleno en la primera reunión que celebre; y

5 .° Informar, por delegación expresa del Pleno, 
sobre toda clase de reclamaciones que se formulen 
contra resoluciones dictadas ¡xir los Gobernadores y

Artículo 33. El régimen de los debates será el 
mismo que el del Pleno del Patronato Central.

Sección 7.a'—De las Secciones del Patronato Central.

Artículo 34. El Patronato Central se dividirá en 
tres Secciones, a saber: * .

1.a De Legislación.
I 2.a De Inspección y propaganda; y
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3.a De Federación nacional y Confederación in- 
kernacional de Asociaciones que tengan por fin la 
-protección y defensa de los animales y de las plantas.

Estas tres Secciones quedarán constituidas den
tro del seno de la Comisión ejecutiva, en la que cada 
uno de los Vocales designados representará a <ufla de 
aquéllas.

Artículo 35. El objeto de estas Secciones no es si
no el <le dividir el trabajo en las ponencias que se emi
tan dentro de la Comisión ejecutiva, respecto de cada 
kno de los extremos que figuran como enunciado de 
aquéllas; de tal suerte que la antedicha Comisión no 
adopte acuerdo de ningún género, sin que preceda el 
dictamen en cada caso, del Vocal en quien recaiga 
la represen tac i ón de cada una de las Secciones.

Artículo 36. No obstante lo anteriormente mani
festado, en lo que se refiere a ejecución material de 
las iniciativas sobre -propaganda e inspección, la di
rección de estos servicios estará exclusivamente a 
cargo del Presidente de la Comisión ejecutiva.

CAPITULO ¡III
PATRONATOS PROVINCIALES

Articulo 37. ^En cada capital de provincia existi
rá un Patronato, que se llamará' “Patronato provin
cial para la protección de los animales y .plantas”.

Estos Patronatos serán presididos por los Gober
nadores .civiles de las provincias.

Artículo 38. Constituirán el total de estos Patro
natos once personas.

Los diez individuos que, en unión del Presidente, 
hayan de componerlo serán nombrados por el Minis
tro de la Gobernación a propuesta de los Presidentes 
respectivos.

En caso dé vacantes después de constituidos los 
Patronatos, serán éstos mistmos los que, -¡x>r medio de 
sus Presidentes, propondrán al Ministro los nombres 
de las personas que hayan de cubrir aquéllas, dejando 
a salvo las ifacultades que a este respeto señala el 
Real decreto de la Presidencia del Consejo de Minis
tros del 6 de febrero de 1926.

Artículo 39. Las personas llamadas a constituir 
cada Patronato provincial serán:

Ún representante de alguna de las Asociaciones 
existentes en la capital de la provincia dé las com
prendidas en el presente Reglamento. •

Un sacerdote.
Un individuo de la clase media, de uno u otro 

sexo, casado, con hijos y de irreprochable conducta.
Un obrero que reúna las mismas condiciones que 

el anterior.
Un Profesor Veterinario.
Un Profesor de Agricultura o de Botánica y Zoo

logía.
Ubi Inspector o Inspectora de Primera enseñanza.
Un representante de la Prensa local. . .
Un Jefe u Oficial de la Comandancia de la Guar

dia civil; y
Un Ingeniero Agrónomo o de Montes.
Artículo 40. Los cargos de Vicepresidente y Se

cretario de estos Patronatos serán provistos entre 
los Vocales que el propio Patronato designe para 
desempeñarlos.

Artículo 41. lodo lo que dice referencia a reu
niones de los Patronatos provinciales, régimen de sus 
debates y desarrollo de su función quedará sometido 
gil prudente arbitrio de sus Presidentes.

Sin embargo, por este Reglamento se declara obli
gatoria la celebración de sus reuniones, por lo menos 
una cada mes, y la redacción anual dé una Memoria, 
de la que se mandará mi ejemplar al Patronato Cen

tral, en la que constarán claramente expi'es 
dos los trabajos que, como consecuencia ce 
luación inmediata del Patronato, se refiera11 a joS 
yor intensificación de los buenos sentiniientof 
ciudadanos en la capital de la provincia. a nla-

En estas 'Memorias también se consigna' ' 
ñera de Apéndices, resúmenes detallados de < 
de las que asimismo, anualmente, reniiLn-n1 ]0S 
Gobierno civil de provincia los Presiden es 
1 patronatos locales. . • -n acó"’

Artículo 42. En la medida que la discte^ 
seje, y siempre dentro de los límites lijados pi 
yes, los Gobernadores civiles de las provniU'-.^s- 
facultades jiara promover, en sus resi>ectivab ^nert- 
cTi.pciones, aquellas iniciativas que estimen 1 ^eS. 
tes y vayan encaminadas a la consecución rlanN0! 
amera de los fines propugnados por este । » 
previo, siempre, el infonne del Patronato ] ■
correspondiente. _ pod^'1

Esto no obstante, semejantes facultades 11 Juan(|u. 
invocarse nunca por aquellas Autoridad^ ^ijga'1 
ejerciéndolas, se modifiquen, anunlen o j-Op|enp dd 
disposiciones concretas, propuestas 'P01' . . tr0 de19 
Patronato Central y aprobadas por el Min 
Gobernación.

CAPITULO IV
PATRONATOS LOCALES , ,

, Articulo 43. En cada Ayuntamiento ^^paf3 
Patronato que se denominará apatrona10 
la protección de los animales y plantas • ef 

Lo presidirá el Alcalde y lo cünstltulI'.lCion¿d’ 
un Sacerdote, un Maestro o Maestra i y d0’ 
Comandante del puesto de la Guardia y 
vecinos, que, a ser posible, además de * 
tancia de ser casados, con hijos y de " i¡tllioS u 
conducta, deberán poseer alguno de Jos 
Abogado, Médico, Veterinario o ^^pftrona^j;: I 

Articulo 44. Los miembros de los 1 1 <a ¿ok 
cales serán nombrados por el Ministro o 
nación, a propuesta de los Alcaldes. t-crido6

Una vez que se hayan constituido nrop^l 
tronatos, si se produce alguna vacante, ■ prop* 
ta para cubrirla, le corresponderá hace' - ‘ 
Patronato. ' ViceP^e

Articulo 45. Ejercerán los cargos u , £]Os 11 
dente y Secretario de cada Patronato k pof 
las (personas que lo constituyan, des'g112 ‘ - ■
mismo. -^es

.Artículo 46. Cuanto se refiere a 1 lAI .0Uo p 
Patronato, régilmen de sus debates y 
función, se someterá al prudente árbit'1< 
(iente. i ,ber^i

No obstante, los Patronatos locales y1 
brar, por lo menos, una reunión mensua • 

rambién quedarán obligados a redin de । 
te una Memoria, comprensiva de su ac' rOvi'i L 
cual remitirán un ejemplar al Patrona * 
correspondiente, durante el mes de novien , 
año. preSl.,\il

Artículo 47. Es de la iniciativa de ^fie^ 
tes de los Patronatos locales, todo lo qu< cn pt" e 
desarrollo de la función que éstos fillCS 
ca para conseguir d cumplimiento de , .
íiguran en el enunciado que les sirve 1 patto11 to5, 

Los Alcaldes, como Presidentes de !/’>untai"|í'¡ 
oodrán adoptaren sus respectivos ■ 
Hentro de los limites marcados por el n’ IV, 1» 
-^Jiedidas discrecionales que estimen opi11 ^¡vjl <■ 
íieni; re la aprobación del Gobernado 
provincia.
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< ' CAPITÚ,LO V
I)i?j

TAk  i a s m <OCEDIMIENTO a  q u e s e h a n  DE AJUS- 
Los DEL PATRONATO CENTRAL CON

, -\ATOS PROVINCIALES Y LOCALES,.
h/^UCUlo 4» rt.। tr°natos 1- " ■ anto el Patronato Central como los 
Cs no serán sino enti-
lv^ , ‘ s (le carácter exclusivamente consul-

¡í,'rSc Ceir r' 1 Patronato local podrá diri- 
p1 Mo ¿q ,. d (llr€ctamente, debiendo de verificarlo 

‘ lJ,|r medio del provincial correspon-

S6s como' p,- ^aiS res°Aciones dictadas por los Al- 
sia dicton de los Patronatos locales y
'aiitt1ltcs de in Os ^p^fnadores civiles, como Pre- 
Son6^ ^rmistr 'i’0,7"1?3168, podrán ser recurridas 
ck.<ls ^Ue con a Gobernación por aquellas per- 

e as se crean lesionadas en sus dere- 

tivbarse clirso1Ca a'80. se ^Aable contra los Alcaldes. 
a  ir<ísPectivn .111191110 por medio del 'Gobernadoa- 

fodrJ^s (U i,CSle omitirá informe.
piaí’^rso ^yiecido en el párrafo anterior, 
éstaautoridad o,,Uti 1 interponerse ante la pro- 

a ‘ , 1 10 motive— será informado por
N 1C111O¿1. L-
hio i.nt^ modifie.^?1 t0^° 1° demás que no esté expre- 

as del nr <J. R?1 59te Reglamento, regirán co-
611 d CSles las *)C( ‘lnilento Para toda clase de re- 

^•■nistenn V se observen con carácter general leri0 de la Gobernación.

u CAPITULO Vi
^Cl0X'b:s . .

■n ’E s o n f in e s q u e d a n d e n t r o d e l o s
^Cc¡¿)h } J 'Tu DEL PATRONATO c e n t r a l

qUe ¿e^en reunjr esfas ^so-

JPdo 52 1 > ,
í11! d50sición Jy1' anA Cogerse a los beneficios de 

k> 10 de lós , l1", Asociaciones cuyos fines que-
^'cnt^as aqueliJU( SOn °bjcto del Patronato Cen- 
h : *as quie rcúnan |]as condiciones si_

?/,ens^ principalmente a la protec-
rSrT,€ ni ch ? frotes y plantas.
lívida,i ^"o, sinn a 111 subrepticiamente traben de 
y^dá,‘e sus k-^Gy’-P01" el contrario, inviertan la

k .^1* n1 shs 1C1OS en la función social esta-
Uyue para b tos;

an^dcii^^PeciaHKf1 .lnversión reconozcan expresa- 
ÍMUo 53. Tj^a.del Patronato Central
(I, ? sue'll.erior, y.,,. 1}I ’ J^cio de lo dispuesto en el 
kl?’1 dese Lt-,i^"a lyara *as Asociaciones que 

son^r.c| •'lezcan, las boy existentes que->8^ ha los preceptos de este Re- 
blil^Utrc/^^os al p-.P101011 de remitir un ejemplar

1)¿' ¿s Ae este R.p~lr 1 las siguientes ai de la pu- 
¡Üi /; Gcib^^S^cion.'y/1^1!10 en Ia Gaceta de Ma- 
TV*ésíia Alcapí ]a}au entrega del ejemplar, 
W? al C 0 Emitir - ' Ayuntamiento donde ra- 
biv 'ltlor pf' .^rnador ' G1 el plazo de cuarenta y ocho 
í? «1> 'kntroT1, * la Provincia y G°- 

dÍaS sigui™tes’ 10
d Ásocíilc CLlenta de lo dispuesto en la 

aciones, respecto al registro de 

las mismas y la autorización que precisan para cons
tituirse, las que en lo sucesivo se establezcan y pre
tendan ser consideradas como Asociaciones de las 
comprendidas en el articulo 53, además de las forma
lidades comprendidas en la disposición -legal de que se 
deja hecho mérito, necesitarán cursar las corres
pondientes instancias, por duplicado, a la Direcciión 
general de Seguridad, por medio de los Patronatos ■ 
locales. '

Estos Patronatos informarán las antedichas instan
cias, y los Gobernadores civiles, cualquiera que sea la 
resolución que adopten con vista de tales instancias, 
no tomarán acuerdó sino después de haber solicitado 
informe y propuesta de los Patronatos provinciales 
que presidan.

Artículo 55. Solamente en capitales de provincia 
de primera clase podra autorizarse el establecimien
to de Asociaciones que pretendan cumplir algún fin 
que concretamente esté ya determinado como propio 
de otra Asociación existente en la localidad.

(No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, 
a las actuallmente establecidas —aunque sean varias 
y se dediquen al mismo fin dentro de población que 
no sea de primera clase— no se les podrá negar el 
derecho a la existencia que tienen reconocida.

Sección 2.a — Registro de las Asociaciones.
Artículo 56. Respetando lo ordenado en la vigente 

ley de Asociaciones sobre el registro de las mismas 
en la Dirección general de Seguridad y en los Go
biernos civiles de provincia, y sin que por ello se en
tiendan modificados sus preceptos en cuanto al ré
gimen general establecido, todas las que se acojan a 
los beneficios de este Reglamento deberán ser anota
das también en registros -especiales, con arreglo a lo 
que prescribe el artículo siguiente.

Artículo 57. De las Asociaciones acogidas a los 
beneficios de esta disposición se tomará razón en un 
Registro general que se abrirá en el Patronato Cen
tral.

. Además de este registro, en cada -Gobierno de pro
vincia se abrirá uno especial, en el que figurarán re
lacionadas todas las Asociaciones enclavadas en su 
territorio.

Sección 3.a — De los beneficios de estas Asociaciones.

Artículo 58. Conforme a lo dispuesto en la Real 
orden de la Presidencia del Consejo de Ministros de 
26 de diciembre de 1926, quedan declaradas de utili
dad pública las Asociaciones comprendidas en el pre
sente capítulo.

Sección 4.a — Inspección de las Asociaciones.

, Artículo 59. La alta inspección que el Patronato 
Central tiene sobre las Asociaciones comprendidas en 
este Reglamento se verificará en los términos en que 
prudencialmente lo estime oportuno el referido Pa
tronato, previa la aprobación del Ministro de la Go
bernación.

Ningún Patronato provincial ni local jxidrá reali
zar aquella inspección por su propia iniciativa, sino 
por delegación ddl Patronato Central.

.Sección 5.a — Correcciones 31 recompensas que co
rres pod eran a las Asociaciones como consecuencia 
de la inspección.

Artículo 60. Las Asociaciones comprendidas en 
el artículo 54 que no remitan en tiempo oportuno el 
ejemplar de sus Estatutos, conforme a lo que pne- 
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viene el 53, además de poder ser compelidas a ello, 
bajo prevención de sanciones más graves, podrán ser 
corregidas al efecto por el Gobernador civil corres- j 
pondiente.

Artículo 61. Anualmente, el Patronato Central i 
editará y dará la mayor publicidad posible a unos 
resúmenes oficiales, que contendrán el resultado de la 
actuación de los Patronatos provinciales y locales.

En estas publicaciones se hará constar la satisfac
ción o el disgusto que aí referido Patronato Central 
le haya producido el comportamiento de los diversos 
Patronatos, pudiéndose en casos esjjeciales hacer ob
jeto de los que lo merezcan de otra clase de honores 
o de correcciones disciplinarias.

Artículo 62. Los mismos honores y correccio
nes podrán ser aplicados a los distintos Patronatos 
por el Patronato Central colmo consecuencia de las 
inspecciones que se verifiquen.

Sección 6?—De las prerrogativas de que gozarán 
los asociados.

Artículo 63. Todas las Asociaciones comprendi
das en este capítulo estarán autorizadas para expe
dir unos “carnets” de identidad a sus asociados, si 
es que éstos reúnen las circunstancias de estar en 
el pleno disfrute de sus derechos civiles y jxillíticos.

Estos “carnets” contendrán los siguientes datos:
El nombre, dos apellidos, retrato, firma y rú

brica del individuo a cuyo favor.se expida. ,
El nombre de la Asociación de procedencia.
Y, la firma y rúbrica del Presidente de esta Aso

ciación. : „
Artículo 64. Una vez expedidos los “carnets 

en la fonna expresada en el artículo anterior, para 
que surtan los efectos que después se señalan, es 
necesario que por conducto de|l Patronato de quien 
directamente dependa la Asociación expedidora se 
remita al Presidente del Patronato provincial que 
corresponda para que él los autprice con su firma, 
rúbrica y sello. ,, .

Artículo 65. La posesión de tales “carnets” atri
buirá a los asociados a quienes se confieran la con
dición de Agentes de la Autoridad, única y exclu
sivamente para denunciar las infracciones que se co
metan de este .Reglamento o de las disirosiciones 
legales que le sean complementarias, y los Agentes 
de la Autoridad efectivos estarán obligados a pres
tarles un especial auxilio cuando lo soliciten.

Cualquier extralimitación legal que se cometa a 
pretexto de la condición de Agente de la Autoridad 
establecida en el párrafo anterior, será castigada 
conforme a lo que preceptúan las disposiciones vi
gentes, en lo que afecta a la responsabilidad crimn- 
nal, sin perjuicio de que, el que se extralimite, pier
da “ipso facto” el derecho a seguir perteneciendo 
a la Asociación de que formaba parte. ,

Artículo 66. Las Asociaciones a que se refiere 
el presente capítulo tienen el derecho y deber al mis
mo tiempo de estimular, por todos los medios que 
estime procedentes—pero exclusivamente honorifi- 
cosl—, a sus asociados, con objeto de que cumplan, 
lo mejor que les sea posible, -las obligaciones, que 
son inmediata consecuencia de la actuación de aque
llos organsmos. , ,

Artículo 67. Oportunamente se dictaran las dis
posiciones orgánicas que sean necesarias .para deter
minar las faltas en que incurrirán los que maltraten 
a los animales, u ocasionen perjuicio a las plantas.

Las sanciones que se impongan, en la mayoría de 
los casos, consistirán en multas, a cuyo fin serán 
castigados con la de 5 a 50 pesetas lia primera vez, y 

de 50 a 100 en caso de reincidencia, los 
abusivamente malos tratamientos a los 
perjuicio a las plantas, , „.t3i|)lcccr

(En casos extraordinarios, compe 
sanción adecuada al Pleno del I atr , piult35

Artículo 68. El importe íntegro cíe intere
que se imixnigan. quedará a benelicio _ , nento. , 
ses que se defienden en el presenlc for^'

A este objeto, se distribuirá en la,- b ?q llAt 
Para el denunciante de la infracción, t0 ¿oi^ 
Para el Patronato local del Ay1111 1 ’ . .

se cometa aquélla, el 25 ¡ror 100. . juri^L
Para el Patronato provincial que J nga, el 1 

ción en el Jugar donde la multa se P°
ix>r 100. , jn por J»Y para el Patronato Central, el ^do a;

■Caso de que el denunciante este- . ■ e| a^it 1 
gima de las entidades comprendidas e t
VI. el Patronato local correspondiente y c , 
sólo el 15 por 100 del importe de la ]e 
por 100 restante—del 25 i>oi J 0 1 entida' 
anteriormente—quedará a benehcio 
que se trate. . friones iPf0?1^

Si después de cubiertas las ak
Patronato Central a que se ld . ,resará in" 
hubiere algún sobrante, estc Patronato- 
ta-menteen el Tesoro por el pi 1 Central-

Artículo 69. Tanto el Patronato 135 
los Patronatos provinciales y lo® • en de n* „ 
des a las que pueda beneficiar e g ¿c olr 
llevarán los oportunos libros en - ¡ngreSo- 
fehaciente, constara el resultan 
tenidos por aquel concepto.

CAPITULP VIH
-• pa TRO^^ 

DE LOS FONDOS QUE OBTENGAN LO^ ^g
EL CUMPLIMIENTO DE 3U=

Sección ^Patronato

Artículo 70. El Estado, 
dades de las circunstancias ^tida
cionará al Patronato Centralgenera^e ¿s d» 
que figurará en los I rest p • tral, a* ^yjta5' 

* Artículo /I- El Patronato Cen^^ d y 
los ingresos que tenga poi hjenes^ 
podrá obtener toda cías esta dldtol„
derechos, con arreglo . . ¡giaCión red 
con carácter general, en la l^g por el ^6 
las personas jurídicas, mayore;.jdos L'
hecho de su existencia, de los concedia 
cios que respecto de esta esj^^ e
orden a toda clase de tu , los fon1/ cOpb

Artículo 72. La,inTer anfcuiores sera a^pl. 
se refieren los articulos < para.c 
da por el Pleno del Patroi at 
miento de las facultades ¡ lac^5'

Sección 2‘ó-Patronatos
Artículo. 7?- .Tod/e%^fS

™oeddel cZpíimiento
de Beneficencia, que tci^ de Ia 
cargo, vienen obligadas, . (y]limento, a patrO119^ 
la publicación de «ste R iai> a lo? /t0 5
nar con una cantidad fija, < implinUel wprovinciales para el mejor cuni
fines. , AvuntaiR^^^by^tf5

Artículo 74- rodos2° ^ligados a yat^' 
sus posibilidades, cíUedaIr ,inual, a 1°^ 1 v pcf 
nar con una cantidad fija, <( piimient0 ' 
locales, sin perjuicio del cump 
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ton íe J05 fines que con carácter benéfico ven- 
ArXa !Zando €n la actualidad.

Cüm0 iu Q75- Tanto los Patronatos provinciales 
adqui,.:os *ocales tienen la misma capacidad de 
^Der' (*ue.la ^conocida por las leyes a todas 
nefic: hOnas jurídicas, gozando de los mismos be- ;

Artíc i|Ue Se establecen en el artículo 7I.
Por C1]U| La inversión de los ingresos que 
Provine';. i|Uler Goncepto tengan los Patronatos 

y Jacales no podrán realizarse en 
b QfJi ^so. sin la aprobación del Ministro de 
^ntra]C!nla'c^n, Prev10 informe del Patronato = 
unos y a clue anualmente se le remitirán por 
Presto' Otros Patronatos las cuentas y presu-

1
Pe i CAPITULO IX •

DE LAS ASOCIACIONES ESPAÑOLAS Y 
11EUERACIONES CON LAS EXTRANJERAS

l’°das las Asociaciones a que se 
■ autor'. caP?tulo VI pueden federarse, previa 

ción Zación del Ministro de la Goberna- 

t,9r .cuant'1 ^sta5 Federaciones podrán adop- 
xNtntts°s.acu6rdos e iniciativas estimen con- 
'leil Us d1 S1 e? .(lue con dios no se contravie- 
,1 ^aso (¡(.''^o^ciones de este Reglamento. 
e''acionc tOntravención de las mismas, las Fe- 

f '^tículo 2)0( ran ser disueltas por el Ministro. 
|ltUción (|e/?' Pp mismo para autorizar la cons- 
iír’ el Mi»1 as Petleraciones que para disolver- 

• .a18^0 de la Gobernación podrá pedir
rt\ .7 lo'c-deatronato Central y a los provin- 

nn(*ra conf^ i?" Cualquier Federación española 
ít? • entranLe!'arse con Sociedades o Federacio- 

' Jeras que tengan fines análogos a
,,

^L^te Coiif'h^8 disposiciones que regulan, se- 
c^Preceni eCiac’ón han de quedar sometidas 
tichít,er obli^'/ e.derecho internacional, que, con 

ares» nir ltOri0’ ya generales o ya par
a cada Nación figuren establecidos.

CAPITULO X
•Vfi , "ISUn C1ONES HONORIFICAS 

^ir?1Culo 81 y

l)c,r act- . 'a Porsona que llegue a distin- 
ar en pi f,s directamente tiendan a fo- 

^hd'1-21 y nrnieSP1-r'tu Publico el sentimiento de 
y (l^'der'echr eccion do los animales y plantas 

cirrii, aL Una condecoración, cuya forma 
° de ia G(qS a.nc*a-8 seran fijadas'por el Mi- 

1,1 s p°s ic t o n e s f in a l e s
w e l'era. p .
hivnj ^da Ksne - KeSlamento comenzará a re

al dplana a Partir de los diez días si
'. ‘’u Publicación en la “Gaceta de

T 1.^tes 'f.Ja oblL .'18-^as -^otoridades gubernativas 
t> M;i,i ,Jado de darle, dentro del plazo
? N[ J'd. 11 (|,'"'l,xu.num de publicidad.
^'do” f’d Minist a >rd de ^928.—Aprobado por 

' ro de la Gobernación, Martínez

a * * *
Sr • p ■ . ■° 5-° de lo .dispuesto en el

glamento por que ha de regir

se el Patronato Central para la Portección de 
anim,ales y plantas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l.° Que se designe Vicepresidente de dicho 

Patronato a D. José Molina y Martínez Daza, 
Jefe de Administración de este Departamento; 
y Vocales del mismo, a la Sra. Princesa de Ho- 
henlohe, Sra. Baronesa de Sacro Lirio, señorita 
Micaela Díaz de Rabaneda, Profesora de la Es
cuela Normal de Maestras; D. Buenaventura Gu
tiérrez, Representante del Emmo. Cardenal Pri
mado; D. Juan Manuel de Priego, Ingeniero 
Agrónomo; D. José Rogerio Sánchez, Profesor 
de la Escuela Superior del Magisterio; D. Juan 
Dantin Cereceda, Catedrático del Instituto de 
San Isidro ; D. Juan Vitórica y Casuso, Represen
tante del Somatén; D. José Fernández Cancel^; 
D. Hilario Crespo y Gallego, publicista; D. Mario 
González Pons, en representación de los Explo
radores de España; D. Sebastián Forn, D. Aure
lio Malilla, Representante del Ministerio de la 
Guerra; D. Juan García Mora, Representante de 
la Prensa; D. Luis Linares Becerra, Inspector de 
primera enseñanza.; D. Fernando Alonso de León 
y Utrilla, Representante de la Dirección general 
de Seguridad; D. Juan de Castro, de la Escuela 
de Veterinaria, y D. Cecilio Rodríguez.

2 .0 Que por los Gobernadores civiles, Presi
dentes de los Patronatos provinciales, se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 38 del 
propio Reglamento, formulando las propuestas 
que tal precepto determina y dentro del plazo 
señalado en el mismo.

3 .0 Que por los Alcaldes-Presidentes de los 
Ayuntamiento se tenga también en cuenta lo 
preceptuado en el artículo 44, respecto a nom
bramiento de Patronatos locales; y

4 .0 Que, a fin de no retrasar el cumplimiento 
de lo ordenado, se delegue por esta vez en los 
Gobernadores' civiles de provincia la facultad de 
efectuar la designación de los Patronatos loca
les, dando cuenta a este Ministerio.

De Real orden lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 12 de abril de I928. 
Martínez Anido.
Señores...”

CIRCULAR
Disponiéndose en el art. 43 del preinserto Real 

decreto la constitución en cada Ayuntamiento de 
Patronatos locales, los que según el art. 44 serán 
nombrados por el Ministerio de la Gobernación, 
a propuesta de los Alcaldes respectivos, y fa
cultándose por el núm. 4.0, de la preinserta tam
bién R. O., a los Gobernadores civiles para de
signar dichos patronatos, con el fin de no retra
sar el cumplimiento de lo ordenado; se servirán 
los Sres. Alcaldes; previo informe de los presi
dentes de las Uniones Patrióticas, remitirme por 
oficio, en terna, los nombres de los miembros 
que consideren aptos para formar parte de aque
llos patronatos, a^ excepción de los Comandantes 
del Puesto de la Guardia civil, que han de figurar 
expresamente, y de aquellos funcionarios cuyo 
número no alcance al de fres, en cada pueblo, lo 
que efectuarán en el plazo de cinco días. •

Zaragoza, I7 de abril de I928.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.
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SECCIÓN SEXTA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Vera. N.° 1.749.
D. Carlos Retirado Martínez, Alcalde constitu

cional de Vera de Moncayo, provincia de Za
ragoza;
Hago saber: Que a instancia de Félix Martí

nez Arellano y para que surta sus efectos en el 
expediente de prórroga de primara categoría 
para incorporarse a filas del mozo Félix Mar
tínez Arellano, alistado en el año 1928 por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, se sigue ex 
podiente en averiguación de la residencia ac
tual, o durante los diez años últimos de Pedro 
Martínez Arellano, hermano del citado mozo y 
cuyas circunstancias son las siguientes: Es hijo 
de Doroteo y de Modesta, nació en Vera de 
Moncayo, provincia de Zaragoza, el día 29 de 
abril de 1905, teniendo, por tanto, ahora, si 
vive, 23 años; su estado era el de soltero y de 
oficio del campo al ausentarse hace doce años 
del pueblo de Vera de Moncayo que fué su úl
tima residencia en España.

Y en'cumplimiento do lo dispuesto en el Re
glamento vigente para el Reemplazo y Reclu
tamiento del Ejército, se publica este edicto y 
se ruega a cualquiera persona que tenga noticia 
del paradero actual o durante los últimos diez 
años del expresado Pedro Martínez Arellano 
que tenga a bien comunicarlo al Alcalde que 
suscribe.

Vera de Moncayo, a 10 de abril de 1928.—El 
Alcalde, Carlos Retirado.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes de tow»- 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que o continuación se expresan, 
en el plano que se les fija a contar desde el día de le 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Jues o Tribunal que se señala, se les cita, llama ) 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, capturo 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición d* 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento -rswinal. 66 del Có- 
ligo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia 
'úwt» Militar

Núm. 1.779.
El individuo que conduciendo un automóvil 

Ford, número 1.006, de la matrícula de Zara
goza, arrolló el día cuatro de febrero último, 
próximo a la estación del ferrocarril de Salinas 
de Medinaceli, a otro coche Ford, haciéndolo 
volcar, comparecerá ante este Juzgado de ins
trucción de Medinaceli en el término de veinte 
días, al objeto do recibirle declaración en el su
mario que con el número 6 del corriente año 
instruyo por daños.

Núm. 1.782.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación. _

En virtud de lo acordado por el ¿a
de instrucción del distrito de San Pab car 
ragoza, en diligencias de cumplimiento caü. 
ta-orden de la Superioridad, dimanan contra 
sa número 13! de 1927, sobre estai- 
Juan Manuel Mazarico Paracuellos, P ^¡gmo 
de la presente se cita en forma legal 1 a¿opa- 
Juan Manuel Mazarico, ausente 00 , flCtuflh
radero, a fin de que el día veintiséis jjggoia 
a las diez horas, comparezca ante la ggjgtir 
provincial de esta ciudad, al objet0 de*
como procesado al acto de la celebi' 'aperci' 
juicio oral de la expresada cansa; )al ará e* 
bimiento de que si no lo verifica le l 
perjuicio procedente en derecho. nveci0^?s

Zaragoza, trece de abril de mil Prudeo®1’ 
veintiocho. — El Secretario, P-
Fernández.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.784.

Zaragoza.—Pilar.
D. José María García-Belengucr y 

municipal del distrito del Pilar , . «¡vil 
Hago saber: Que en el juicio ver )< gurí 

guido en este Juzgado a instancia ( yace"w
que Llobet Gavaldá, contra la heren _ ^pi
de D. Leocadio Huici García, sobre l '^nC9b^ 
setas, se ha dictado la sentencia ouy‘ ,0 
miento y parte dispositiva dicen cfínf:nlJe5e, r 

«Sentencia: En Zaragoza, a v í-u ! ^ 8gpo 
marzo de mil novecientos veinúocn • JO 
D. José María García-Belenguer y 'd0 vi»* 
municipal del distrito del Pilar; ha > p» 
empresente juicio verbal civil seg ¿nriG p 
partes, de una, como demandante, • 
Llovet Gavaldá, mayor de edad, 0 Jp1113!!! 
cante, de esta vecindad, y de otra, c' gu? 
dada, la herencia yacente V 6°
aceptaren de D. Leocadio Huici u- 
pago de pesetas, y n ,pno 0*1 ijc

Fallo: Que debo condenar y co1 Leí)C%' 
beldía a la herencia yacente de , 
Huici García, a pagar a D. Ennqu” g y o ? 
valdá, la suma de cuatrocientas,ii° 
pesetas reclamadas en este juicio. V 
del mismo.— Esta es mi sentencia i|01Igiio 
ció, mando y firmo. -José Mana It -' nrto .¡o

Y en atención a la rebeldía 1 r  iú  
mandada, se publica dicha H
del presente edicto, a fin de que 1 nerjll,c , 
tifleación en forma, parándole <’ ^¡1
que hubiere lugar. . ahril d jeir

Dado en Zaragoza, a siete d b 
novecientos veintiocho.—José M '';vV
guer.—Ante mí, José Iranio.

■ ’ Impmn t a  d x l  Ho s pic io
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